
16840 RESOLUCION de 1 de junio de 1982, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: B. 4.528 R. L. T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Hidreoléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria.

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea subterránea a 25 KV. y estación transformadora.
Línea eléctrica:
Origen de la línea: Linea a 25 KV., de enlace entre E. T. «Por

ta» y E. T. «Blavia».
Final de la línea: E. T. «Layetana».
Término municipal afectado: Lleida. 
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lleida. Viales.
Estación transformadora: E. T. «Layetana».
Emplazamiento: Calle Theureau Villanueva, término muni

cipal de Lleida. 
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA. de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.
 El plazo para la terminación de la instalación reseñada 

es de un año a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servició mientras no se cumplan los 
trámites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 1 de junio de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Se
rrano piosca.—10.068-C.

16841 RESOLUCION de 1 de junio de 1982, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: B. 4.527 R. L. T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, Archs, 10, y cumplidos ios trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea subterránea a 6 KV. y cambio de emplazamien
to de estación transformadora.

Línea eléctrica:
Origen de la linea: Linea a 6 KV., a antigua E. T.
Final de la línea: Nueva E. T. «Caja de Pensiones» calle 

Nolius. 
Término municipal afectado: Lleida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lleida. Viales.
Estación transformadora: E. T «Caja de Pensiones».
Emplazamiento: Calle Nolius, término municipal de Lleida. 

Tipo: Interior, un transformador de 500 KVA. de 6/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la. Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta autorización si se comprobase la

inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 1 de junio de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Se
rrano Biosca.—10.069-C.

16842 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: B. 4.492 R. L. T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, calle Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento' 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto: 

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Mejora de la red de distribución de energía eléctrica, me
diante nueva línea subterránea y E. T. a 25 KV.

Línea eléctrica:
Origen de la línea: E. T. «Bordeta».
Final de la línea: E. T. «Florensa».
Término municipal afectado: Lleida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lleida. Viales.
Estación transformadora: É. T. «Florensa».
Emplazamiento: Calle Ager, término municipal de Lleida.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA. de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente resolución, no pudien
do entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento de plazo concedido.

Lérida, 2 de junio de 1982.—El Ingeniero Jefe, Carmelo Serra
no Biosca.—10.071-C.

16843 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, del Servicio 
de Industria de Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia: B. 4.621 R. L. T.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerde con 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Nueva línea subterránea a 25 KV., y estación transformadora 
en el término municipal de Lleida.

Línea eléctrica,
Origen de la línea: Línea subterránea en avenida de Artesa
Final de la línea: E. T. «Ignacio Bastos».
Término municipal afectado: Lleida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lleida. Viales.
Estación transformadora: C. T. número 1.044, «Ignacio Bastos».
Emplazamiento: Calle Ignacio Bastos.
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no


